
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.” 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCP.IPGION
Año ...................................150 pesetas
Semestre . 100 —
Trimestre . . , . . 60 —

Numero suelto, dos pesetas, 
edictos de pago y anuncios de Inte- 
-és particular, se Insertarán a tres 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de .=u cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 267 Lunes 25 de noviembre de 1965 (Franqueo concertado47/3) Página 1

OniHiniAdOII PBÜdltílJL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El Mimiisteráio de la Gobernación, 
a ¡t/ravés de la Dwecoión General de 
Sanidad, ha .em-iprendido la ardua ■ 
tarea de conseguér^ en" lo que resta 
de iméis y en el próximo de diciem
bre, la .realización de una Campaña. 
NaGional de Vacunación AntipoliiCF 
mielíltiiea de alcancie muy supierior a 
las que hasita ahora ¡se han realizado-.

Esta vacunación ha -de hacerse a 
base de administrar la vacuna * Sabin, 
■por vía oral con la que será posible 
no sólo obtener la inmunidad de to
dos los niños vacunados- simo, de 
forma- especial, la erradicación -de la 
enfermédadi en nuesbra Patria.

La Camipaña, en su fase actual, 
tiene por objeto la administración de 
la primera- dosis (tipo I de la vacuna) 
a los niños, de 2 meses a 7 años, in- 
olusó residentes en lugares más apar
tados de nuestra geografía. Para ello 
hemos ¡de conseguir la . creación de 
una ooncienoia de que es necesario 
hacer desaparecer de nuestra Patria 
este azote que -produce un promedio 
de 200 muertos y de 2.000 nuevos in
válidos cada año, om los consiguien
tes daños físico, morales y eco
nómicos.

Este Gobierno Civil espiera de esa. 
Á Icaldía que, apreciiando la enorme 
traecendíencia de esta campaña, la 
prestará su más decidida y entusias
ta colaboración, la cual habrá de ¿tra
ducirse en un porcientajie de aquellos 
niños vacunados, que aspiramos se 
acerque al 100 por 100.

En 'fecha muy próxima, recibirá 
cantidad suficiente- de hojas indivi- 
duailes, destinadas a registrar con to
da claridad y exactitud determinados 
datos referentes a los niños compren
didos en la edad antes indicada., exis
tentes en todo el término municipal 
en el' momento de llevar a cabo la 
vacunación y con absoluta indepen- 
dencaa-de que sean o- no vecinos del 
mismo.

Ai recibo de aquellas hojas deberá 
proceder a su -distribución hasta en 
ilos más apartados caseríos, a'' fin de 
que, con la máxima urgencia, se ano
ten en ellas los -datos correspondien
tes a cada niño. Para ello requerirá 
la colaboración desinteresada de loe 
parientes ¡de los niños, maestros, di
vulgadores rurales, afiliadas a la Sec
ción- Femenina, sacerdotes o cual
quier^ otra persona idónea, que se 
ofrezca. piara- ello, siempre que escri
ban en. forma bien legible.

Los únicos -datos que deben ser 
anotados por el personal arriba men- 
ciona-do-, . s erán los sigu ien tes : •

Provincia... N.”
Ayunitamiento... N.®
Apellido® y niom-bre del niño.
S-exo (V. si.'eis varón, H. si es 

hembra).
Edad (¡en cifras, ¡seguidas de a. si 

-son . años y rn. ¡si', son meses).
Núm-ero de la -Cartilla del S. 0. E. 

(si es ben-efi-ciarioi del mismo).
Lugar de naioimiento.
Vecindad.
Domicilió habitual (no el acciden

tal, si se encuentra temporalm-ente 
fuera de aquél.

(El niúmero ¡de la -p-rovincia -será el 
corresponidiente al ¡lugar 'que ocupa 
¡en ila relación alfabética de todas las 
■de España, ¡es decir, el 47 para esta 

provincia. Análogamente el del Mu
nicipio -será -el que le corresponde en 
la relació-n alfabética. de todos los de 
esta provincia),- o ¡sea el N.®.-..).

Previa confirmación, en -su caso 
por el médico, o cuando se tenga là 
certeza dé que e-l niño ha recibido 
inyecciones ¡de vacuna ¡contra la po- 
liomllitis (a pesar de lo . cual debe to
mar ahora la vacuna por vía bucal), 
se harán las siguientes ¡anota-ciones 
en el recuadro destinado- en la hoja 
al efecto: • .

Una r en la casilla encabezada por 
el -nombre de la Organización que le 
h-aya vacunado, indepiendientemente 
de que sea o no beneficiario del S.O.E. 
(Sani-dad Nacional) (si lo fue por mé- 

- dicos o Servicios ¡actuando como de
pendiente- de la Dirección Gieneral -de 
Sanidad: S. 0. E. si lo ha sido- en la 
campaña organiza-da por él mismo; 
Otros en todos los demá-s casos). 
En la casilla correspondiente se ano
tará el núm-ero! ¡de inyecciones de va- 
cu-na que haya rcibido el niño.

Una vez anotados Jo.s datos indica
dos, cada ficha deberá ser conserva
da cui-daidosamiente, ¡en evitación de 
su .pérdida o- deterioro, por una per
sona responsable, pariente o no- del 
niño, quien la entregará al equipo 
de vaounaioión. ¡en el momento de pre
sentarle para ser vacunado; las fe
chas y ¡lugares -donide- ha de- efectuár
se la vacunación se ¡anunciarán opor
tunamente.

La distribución de ¡estas hoja-s de 
be aiprovecharse para que tód-os los 
pa-dres de familia -o en-oarga-dos, sean 
in formado® del inmiinente próximo 
comienzo de la camnaña. de su ca
rácter gratuito y de sus evidentes 
ventajas, destacando la resroonsabili- 
dad m'oral en la. que in-currirán quite-
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aies QUO vaicaimen a 'sais hijas 'diejárndio- 
les lexpui^tiois a. .aoiritir^ir tan graMe 
enfieíraniedad.

Do que aom-imico' p'ara su oonoci- 
¡miemtio y exaetoi cijirriipil'iim’ieiitiO', rei- 

■ terándalie el deseo de que por 'esa 
AlcaldÉa. 'se .preste el máxiimo apoyo 
al diesááTOllo die la 'campaña.

Valiadoihd, 18 -de niorvieimbre de 
1963.—lEl ’gobemadoir civil, Antonio 
Ruiz-Ocaña y Remiro.

3.907

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Ei señoir alcaide «de Pozaldez, en 
oficio, de fecha 13 del actual, mié 
comunica que, desde hace unos días, 
se encuentra depositada en el domi
cilio del vecino de dicha locaíidad,, 
don Santos Muñoz Martín, una muía, 
capa ;negra, edad cenrrada, de dos 
dedos de alzada, sin esquiiar y con 
larga crin, deoonociéndose quien pue
da ser .su propietario.

Do que, de conformidad con lo 
establecido en el vigente Reglamen
to de Admimistración y Régimen de 
Reses Mostrencas', se publica en este 
periódico .ofleiail para general cono
cimiento y reclamación por -su legíti
mo propietario.

Valladolid, 19 de noviembre de 
1963.—16] gobernador civil, Antonio' 
Ruiz-Ocaña y Remiro.

3.884

VIAS PECUARIAS

CIRCULAR

Se hace ^público, para general cono- 
oimiento, que el' proyecto de clasifi
cación de las vías pecuarias 'existen
tes en el término municipal de 
Cabezón de ValderadU'ey (Valladolid), 
con 'determinación de las superficies 
óC'Upadais por 'estos bienes de domi
nio público, estará expuesto, en el 
Ayuntamiento de referencia, duran
te quince 'días hábiles, a partir del 
día len. 'que se publique esta Circular, 
para que de acuerdo' 'Coh 10' dispuesto' 
en el artículo' 11 del Reglamento de - 
Víais .Pecuarias de 23 de diciembre de 
1.944, pueda ser examhnaido' por todas 
aquellas personas y lentiüades -a quie-' 
mes interese, que ¡podrán presentar 
en el Ayuntamiento' las .reolam.acio- 
ns y 'pruebas documientailes que esti
men oportunas en defensa de sus 
derechas, dentro del citado período 
y los diez ' días siguientes.

■ Se a-dvierte a los interesados que 
ño se admitirán petáclones o instan

cias que 'hagan 'referéncia .a los ex
tremos oontenidios ’en. .los apartados 

.a), b), c), del artá'culo 11 del citado 
Reglamento de Vías Pecuarias./

Valladolid, ... .25 de , noviembre <Íe 
. .1963.:—1'11 gobernador civil, Antohio 
Ruiz-Ocaña . y Rtoiro.

'3.859

Comisión Provincial dr Servicios 
Técnicos

Oevoiuclún uc tiíinzus
DandO' cumpilim'iento a lo dispuesto 

en el artí'oulo 3.° del Decreto del 
Ministerio de Hacienda, de 24 de' 'ma
yo de 1962, número. 1.099/62, por el 
presente ¡se 'hace público la inicia'Oión 
'del expediente de' 'devolución 'de las 
garantías impuestas para responder 
de la ejecución de las obras 'Siguien
tes: -

Aba'steaimiento de agua die Villa
báñez, ¡adjudicadas a don. Félix dé 
Diego Pérez.

S'anieam'iento de Villamuráel de 
Campios, adjudicadas a Promoción 
Obras Públicas y 'Contratas,- S. A.

Do que 'Se anuncia 'para -sgeneral 
conocimiento, a. fin de facilitar a los 
órganos que 'sean competenites o a 
las •personas que estén, ¡legitimadas al 
efecto, la incoación de procedimien
tos tendientes al embargo de las ga
rantías ’Citadas,, si en .algún caso 
procediera.

Valladolid, 14 de noviembre de 
1963.—^E1 goibemaido'r 'Civil-'presiden.- 
te, Antonio Ruiz-Ocaña y Remiro.— 
E'l secretario' general, Dionisio' J. Ne- 
gueruola y 'OabaHero.

3.883

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Anuncio del pliego de condiciones
Da Exorna. Diputació'n Provincial 

de Valladolid, 'en 'Sesión plenaria del 
día 28 de 'octubre de 1963, ha aproba- 
do el pliego de oandicionies 'pará la 
subasta de una parcela desafectada 
de dominio' públicoi, integrante de 'la 
Granja-Escuela Prorvinciál de- Ag¡ri- 
cultura “Joisé Antonio'”, de 5.472 me
tros 'cuadrados, y 'a ¡los eféctos del 
artículo 24 dél Reglamento de Con
tratación de las Oorperaciones Do- 
'Cales, por el 'presento anuncio' se ex
pone ai 'público el cibadd 'pliego, por 
término de ocho días hábiles, dentro 
de' cuyo plazo podrán formularse las 
reolamacioñes, que serán resueltas 
par la propia Corporación.

Do que se hace público para te 
,.ef'eofas .de .ley. .

Valladalid, 15 de noviembre de 
1963.-^1 presidente, Dmi'liano • Rerzo- 
sa Recio.—¡El 'Secretario gen'eral,. Dio
nisio J. .Negueruela y Caballero.

.....i 3,867

Anuncio de subasta
1 .0 Objeto de las subasta.—Da Ex

celentísima Diputación Provincial de 
Valladolid, en sesión del día 28 'de 
octubre 'de 1963, ha acordado la ena- 
j'enaoión, por subasta, 'de una: parcela 
de terreno desafectada de dominio 
público, 'Sita en término’ municipal 
de Valladolid, detrás de la calle de 
la .Gima, 'en la Granja Escuela Pro
vincial de ■ Agricultura “José Anto
nio”, ide 5.472 metros cUádrados de 
extensión, 'de farm'a rectangular, cu
yo 'deslinde es el ‘'siguiente : linda al 
Este con parcela de Ib!erd'Uero ¡en 
una base de 114 'metros paralela a la 
tapia, de la 'Subestación de Iberduero 
y distante de ella 23 mietros. Do'S la
dos del rectángulo 'miden 48 metros 
y el lado -Sur dista 3,60 mietros 'del 
ángulo Suroeste 'de la referida: parce
la de Iberduero.' En sus lados Norte, 
Sur y Oeste linda con terrenos ocu
pados por la Granja Escuela “José 
AntoniiO'”. '

D.a referida- parcela está 'gravada 
con una. servidumbre 'de instalación 
de torres y pasos de energía, eléctri
ca, a favor de la. Sociedad Hispano 
Portuguieisa de' Transportes Eléctri
cos “Saito' del Duero, S. A.” o sus 
sucesores.- -

, 2'.° Tipo.—iSerá el de 547.200 pese
tas, que . es ¡el qué sirve -como base a 
la subasta, no admitien'dase ningu-na 
oferta inferior al .mismo'.-

3 .®' Examen del expediente y plie
go de condiciones.—Estarán de ma
nifiesto en. lias oficinas de Secretaría 
General de esta Diputación, Negocia- 
‘do 'de Fomento, durante .el plazo de 
presentación ¡die propasicionies y des
de las nueve treinta a las catorce 
horas. ' ,

4 .° Fianza provisiona'i.—; Para to
mar parte en esta 'subasta 'será preci
so .comsignar en la Depositaría Pro
vincial, en la Caja 'General ¡de 
Depósitos o en 'Cualquiera de su'S 
sucursales, la fianza -provisional por 

• la cuantía 'de 10.944 pesetas, en la 
forma y a los efectos que ■determina 
el artículo 82 dél Reglamento de 
Cantrataición y cuyo resguardo será 
preciso acompañar a la oferta que se 
formule. Dos depósitos 'podrán impo
nerse len m'etálico o en cualquiera de 
las forma's determinadas 'por te ar-
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tículios 75 y 82 died Rjegdamento de 
Gonbratacion die las Cdirpeiracienes 
Locates.

5 .° Plazo de presentación de pro- 
posiciones.—Pi pliaao ipara pnestenita- 
ción de proposieicaies comenzará ad 
siguiente día hábü a contar desde la 
da publiicación del anunicio die esta 
subasta en el Boletín Oficial del 
Estado, y durarabe vemte días hábi
les, debiendo presentarse los pliegos 
en esta Exorna. Diputación Pirovin- 
ciad, Negociado de Fomento, durante 
'las horas de oficina., de mueve treinta 
a Jias catorce horas.

6 .° Documentos que deberán pre
sentarse.—El sobre oerrado en que ' 
se ipresente la .proposición deberá 
contener dos documœtos siguientes':

a) Proposición según modelo. ■
b) Declaraciones -.juradas del lici

tador y del apoderado, bu su caso, en 
que bajo su responsabilidad, bagan 
constar no hallarse comprendidos en 
ninguno Jde tes casos die incompatibi
lidad señalado en el artículo 5.” del 
Reglamento de Contratación,, debien
do -redactarse 'dichas declaraciones 
conforme al modelo que se inserta al 
final de este anuncio'.

c) Ein caso dé tratarse de socieda
des o de empresas que tengan carác
ter de personas .Jurídicas, se acompa
ñará, lademás, el documento acredita
tivo de que 'no forman .parte de. sus 
organismos de dirección, representa
ción 'O áisesoramiento, ningún Minis
tro, Embajador, Subsecretario, Direc

t-tor General, o persona con" cargo 
asimilado o, en .su caso, han. cesado 
temporadmehte en el ejercicio de su 
cargo.. . .

d) Resguardo acreditativo de ha
berse constituido la fianza' -provision 
nal. /

e) D'ocumento Naciona,l de Identi
dad 'del ilicitad'Or o de SiU .repres'en- 
tante.

f) En casos de que exista repre
sentación deberá acompañarse el po
der notarial correspondiente, debida
mente bastanteado por el señor 
secretario de la ‘Corporación., en con
cepto de letrado. . ,

7 .“ Apertura de proposiciones.-^ 
El acto jde ^apertura de proposiciones, 
tendrá lugar en el Salón ‘de Sesiones 
de la Excma. Diputaición Provincial 

■ de Valladolid, el primer, día hábil 
siguiente a 'la terminación del plazo 
-de presenitación. de plicas y a las tre
ce horas.

8 .” Autorizaciones.—A los' efectos 
determin'ados en el Reglamento de 
Gontratación, se, hace constar expre-, 
samente que - han sido obtenidas las 
autorizaciones necesaria'S para esta 
ena jenacáón.

MODELO DE PROPOSICION

Don...; mayor de edad, estado..., dé 
profesión..., vecino dé..:.,•• domiciliado 
en..., én‘nombre propió’' (ó en repre- j 
sentación de...), impuesto- del pliego ; 
de condiciones 'adrainistraitivas para - j 
adquirir, mediante subasta, la paree- , 
la 'de 5.472 metros cuadrados segre
gada de la Granja Escuela “José 
Antonio” a que se refiere el anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del 
Estado, inúmero..., de fecha..., acep
ta íntegras las cláusulas del pliego 
de conidiciOnes, y ofrece por la expre
sada parcela la cantidad 'de... (Aquí 
se 'escribirá con letra clara la canti
dad que se ofrece).

Valladolid... de...‘de 1963.
Firma ‘del licitador o su apoderado.

• Valladolid, 18 de noivierabre de 
1963.—'El • presidente, Emiliano Ber
zosa Recte'.— E;1 secretario general, 
Dionisio J. Negueruela y OahaUero.

3.866

Comisaria de Ayoas de la cuenca 
del Huero

ANUNCIO

. Don Manuel Gonzalez Martínez,, 
solicita la inscrip'ción en loe Regis- 
troe de Aguas Públicas establecidos 
por Real Decreto de 12 de abril de 
1901, 'de un aprovechamiento del río 
Sequillo, en término municipal de 
Villardefrades, con ¡destino a riegO'g.

Como 'título justificativo 'de su de
recho al uso 'del agua, ha presentado 
Copia de Acta die Notoriedad trami
tada en tes términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamen
to 'para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria (con liquidación del pago de 
los Derechos Reales) y anotada 'pre- 
ventivamenñe en el ' Registro de la 
Propiedad.

Lo que se hace público en oumpli- 
mi'ento (de' lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley número 33 
de 7 'de enero 'de 1927, a fin de que, 
en el plazo ide veinte (20) días, con
tado 'a partir dCl ’siguiente al de la 
■pubilicaoión 'de este anuncio en el 
“Boletín Ofi'Cial” de la 'provincia de 
Valladolid, puedan presentar reda- ' 
maciones los que se consideren per
judicados, en la Alcaldía de Villar
defrades Oí en esta • 'Cómisaría, sita en 
Valladoilid, calle Muro, número 5, en 
cuya Secretaría se halla de manifies
to el ¡expiedálente de referencia (I. nú- 
m'ere 2.773).

Valladolid, 28 de septiiemlire de 
1963.—'El oomiisairio jefe 'de Aguas,- 
Cipriano Alvarez Ruiz. •

3.135-2.779

tSWimiBAUOli SSUiíitlPJL

PORTILLO

Evacuados los trámites que señala la 
vigente legislación de Régimen .bocal y, en 
cumplimiento del acuerdo adoptado por el 
Ayantamiento Pleno de este Municipio, en 
sesión de fecha veinticinco de octubre 
último, se anuncia al público la subasta 
pública de parte de las dependencias de 
que consta la Factoría Municipal de ma
deras de este Municipio y que se detallan 
en el respectivo pliego de condiciones 
económico-administrativas, por un plazo 
de cuatro años, y renta de dos mil pesetas 
mensuales, pago anticipado.

Los pliegos o plicas, deberán ser presen
tados en la Secretaría de esta Corpora
ción, en las horas de nueve a trece treinta 
en días laborables, durante el plazo-de 
veinte días hábiles, a partir del día siguien
te a la fecha de inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, y 
su apertura se realizará a las doce horas 
del día siguiente hábil en que se cumpla 
dicho plazo licitatorio.

Los licitadores deberán presentar fianza 
provisional del tres por ciento del tipo de 
licitación y el adjudicatario la definitiva 
del seis por ciento que le será devuelto a 
la finalización del contrato.

Portillo, 15 de noviembre de 1963.-El 
alcalde, A. Sanz.

2.830-2.780

SAN MARTIN DE VALVENI

Formado,, te maibrícute mduistrial 
. 'de ■este MuntemiiO', coreeispomiiiente al 
año 1964, queda expuesta en te Se- 
creitarí'á 'die este Ayuntamienito, al 
público para (su examen y reetema- 
ciones, por término 'de diez dia'S.

San Maintín 'de Vaivení, 16 de no
viembre de 1963.—'El alealde, ■ Victo- 
ri'Uo Torres,

3.860-3 781

SAN PABLO DE LA MORALEJA
AprebadO por est'e Ayunfamiiiento 

un expediente' de 'habiiflitación. y su
plemento de crédito', en el presupues
to ordiinarte del aiotual ejercieio, se 
halla lexpues'to al público, œ te Se
cretoria de este Ayuntemiento, por 
espacio de quince díais, a efectos de 
rectemactenes,

San Pablo-' 'de 'te Moraleja, 16 de 
novtembre de 1963.—'Eli 'alcalde, Ca
milo González.

3.840-2.782
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TUDEiLÀ DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

pliego de condiciones jurídicas y 
económieo-adminiistrativas para el 
airriendot, mediante sutoasita pública, 
de la finca rústica de los Propios del 
Municipio, conoci'da por “PradO' de 
Fuentejúa, queda expuesta al públi
co, en la Secretaría municipal, por 
plazo de ocho días, a efectos de re-, 
elamaciiones, según determina el ar
tículo 24 del Reglamento' de Contra
tación vigente.

Tudela de Duero, 16 (de noiviiembre 
de 19'63.—El alcalde (ilegible).

3.851-2.783

HSmCIÚN DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José Cuevas Trilla, secretario del Juz- 
■ gado de primera instancia número uno 

de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo núme

ro 283 de 1963, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como siguen:

Sentencia. —En la ciudad de Valladolid, 
a trece de noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres. El ilustrísimo señor don 
José María Alvarez Terrón, magistrado, 
juez de primera instancia número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivois, seguidos 
entre partes, de la una, como demandante, 
la «Sociedad Española de Nutrición Ani
mal, S. A.>, domiciliada en esta capital, 
representada por el procurador don José 
Menéndez Sánchez y dirigida por el letra
do don José Lete del Río, y de la otra, 
como demandado, don Carlos Rodríguez 
Perreta y su esposa, doña Carmen Cid 
Fernández, vecinos de Madrid, calle Cris
tóbal Bordiú, 55; éstos, por su incompare
cencia, en situación de rebeldía, sobrepago 
de cantidades, y ... Fallo: Que debo man
dar y mando seguir adelante la ejecución 
despachada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a los demanda
dos don Carlos Rodríguez Perreta y su 
esposa, doña Carmen Cid Fernández, y 
con ello completo pago al actor de la 
cantidad de dieciséis mil pesetas de prin
cipal, doscientas diecinueve de gastos de 
protesto y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a referidos demanda
dos al total pago de las costas del proce
dimiento. Notifíqueseles esta sentencia 
publicándose su encabjízamiento y parte 

dispositiva en el «Boletín Oficial» de' la 
provincia, a menos que se solicite su noti
ficación dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo,—José María Alvarez Terrón.- Ru
bricado.

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados en rebeldía 
mediante su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido y firmo el 
presente en Valladolid, a dieciocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
tres.—José Cuevas.

3.882-2.784

Juzgados municipaíes

VALLADOLID.—NUMERO 2 •

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juzga
do municipal número dos de Valladolid,
Doy fe: Que en el juicio verbal de faltas 

seguido en este Juzgado, con el núme
ro 472 del corriente año y del que luego 
se -hará mérito, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a cinco de noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres. El^señor don Luis Gonzá
lez San José, juez municipal sustituto del 
distrito número Sos de esta ciudad, ha
biendo visto y oído el presente juicio 
verbal de faltas seguido entre partes, de la 
una, el Ministerio Fiscal, y de la otra, 
como denunciado, Luis Cristóbal Ordó
ñez, por lesiones, siendo perjudicada Inés 
García San José; y

Fallo: Que debo de absolver, y absuelvo 
libremente al denunciado Luís Cristóbal 
Ordóñez, de la falta de lesiones que se le 
imputaba, declarando de oficio las cosías 
del presente juicio.

Y para la notificación de la presente sen
tencia a la perjudicada Inés García San 
José, hágase por medio de testimonio in
serto en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Y para que sea inserto en el ’Boletín 
Óficial» de esta provincia, a efectos de la 
notificación ordenada, expido el presente 
en Valladolid, a cinco de noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres. —Jesús 
Gil Sanz.

3.759

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juzga
do municipal número dos de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio verbal de fal

tas seguido en este Juzgado con el núme
ro 663 del corriente año y del que luego 
se hará mérito, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a cinco de noviembre de mil novecientos 

sesenta y tres. El señor don Luis Gonzá
lez San José, juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad; habiendo vis
to y oído el presente juicio verbal de faltas, 
seguido ente partes, de la una, el Ministe
rio Fiscal, y de la otra, como denunciada,. 
Antonia Cerreduela Jiménez, por hurto en 
el comercio Eaval, siendo denunciante, 
el dependiente Francisco Vargas Her
nández; y ,

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
la denunciada Aníonia_Ccrrcduela Jimé
nez, como autora de una falta de hurto 
ya definida, a la pena de diez días de 
arresto menor y al pago de las costas del 
juicio. Y una vez firme esta sentencia, que 
será notificada a la denunciada por medio 
de testimonio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, quede en poder 
definitivo del denunciante el pantalón de
positado en el mismo en los presentes 
autos. .

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a efectos de la 
notificación ordenada, expido el presente 
en Valladolid, a cinco de noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres. — Jesús 
Gil Sanz.

3.766

OFICIÁR

Organtzaciún Sindical

La Delegación Nációnal. de Sindicatos' 
anuncia concurso restringido para la eje
cución de obras adicionales en el edificio 
de la nueva Casa Sindical Comarcal en 
Medina del Campo (Valladolid)^

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de noventa y tres mil ciento 
cincuenta y cinco pesetas con frece cén
timos (93.155,13).

El'proyecto se halla de manifiesto en la 
Secretaría Técnica de la Obra Sindjcal del 
Hogar y Arquitectura deValladolid (Deler 
gación Provincial de la Organización Sin.- 
dical), plaza de Madrid, número 4, planta 
séptima, durante las horas de oficina,

El plazo de admisión de proposiciones 
será de quince días naturales^ contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia,

Las gastos de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro" 
vincia. Boletín de la D. N. S. y prensa 
local, serán a cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 15 de noviembre de 1963- 
El delegado provincial de la Organización 
Sindical, Miguel Buj Crespo,

3.870-2.785

IMPIIENTA OE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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